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Anexo 2: Carta de Compromiso

Quien suscribe se compromete a:

1. Aceptar el contenido del reglamento que regula la constitución y funcionamiento del Consejo de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 
2. Aceptar la obligación de conocer todas las modificaciones del Reglamento que regula la constitución y funcionamiento del Consejo de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.
3. Aceptar lo relativo al funcionamiento del Consejo de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.
4. Participar en las sesiones citadas por el Consejo de la Sociedad Civil y/o notificar según el reglamento en caso de inasistencia. 
5. Mantener, en el ejercicio de sus funciones, una conducta basada en el respeto, la cordialidad y la probidad, asegurando relaciones armónicas y un trato digno hacia los y las demás integrantes, la ciudadanía y cualquier persona con la que interactúen en el marco de sus responsabilidades.
6. Informar a Secretario/a técnico/a en caso de que se cumpla alguna de las causales de cese de funciones, a saber: 

a. Que ya no pertenezca a la Institución a la que representaba en el Consejo. 
b. Pérdida de la calidad o personería jurídica de la organización o pérdida de la acreditación en caso de ser colaborador acreditado.
c. Ser objeto de causales de inhabilidad, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento.


__________________________________________
(Firma consejero/a)

Nombre consejero/a:
Nombre de la entidad que representa:
RUT de la entidad postulante:
Fecha:
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